
 
Ayuntamiento de San Martín de la Vega

EDICTO

En el  Boletín  Oficial  de  la  Comunidad  de  Madrid  nº  295,  de  fecha  de  12  de 
diciembre de 2019, se ha publicado el siguiente anuncio:

“Por el Pleno de este ayuntamiento en sesión celebrada el 20 de noviembre de  
2019 se aprobó la  modificación  del  Catálogo de Puestos de Trabajo  y  la  Relación  de  
Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de San Martín de la Vega en los siguientes términos:

- Supresión del Puesto de Archivero (por su refundición con Bibliotecario)

- Supresión del Puesto de Bibliotecario (por su refundición con Archivero)

- Creación del Puesto  de Bibliotecario- Archivero, con los siguientes datos:

Código: CU.B2C
Denominación del Puesto: Bibliotecario-Archivero
Tipo: Laboral.
Grupo:A2
Titulación: Diplomado
Categoría: Ayudantes Titulados
S/H: Homogéneo
Provisión: Concurso-Oposición
Nivel CD: 20
Complemento Específico anual: 14.145,18 euros.

- Creación del Puesto de Técnico Jurídico de Urbanismo, con los siguientes datos: 

Código: ST. A1B
Denominación del Puesto: Técnico Jurídico de Urbanismo
Tipo: Funcionario.
Grupo: A1
Titulación: Licenciado, Grado
Escala: Administración General
Subescala: Técnica
Clase: Superior
S/H: Singular
Provisión: Concurso-Oposición
Nivel CD: 23
Complemento Específico anual: 20.532,09  euros.

- Modificación de los Puestos de Subinspector (antes Sargento), Oficial (antes Cabo)  
y Policía (antes Policía Local), con los siguientes datos:

*  En sustitución del puesto de Sargento (Código PL.01):  

Código: SM.A20
Denominación del Puesto: Subinspector
Tipo: Funcionario.
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Ayuntamiento de San Martín de la Vega

Grupo: A2
Titulación: Licenciado, Grado
Escala: Administración Especial
Subescala: Servicios Especiales
Clase: Policía Local
S/H: Singular
Provisión: Concurso-Oposición
Nivel CD: 20
Complemento Específico anual: 23.855,98 €

*  En sustitución del puesto de Cabo (Código PL.02):  

Código: SM.A3A
Denominación del Puesto: Oficial
Tipo: Funcionario.
Grupo: C1
Titulación: Bachillerato, FPII o equivalente
Escala: Administración Especial
Subescala: Servicios Especiales
Clase: Policía Local
S/H: Singular
Provisión: Concurso-Oposición
Nivel CD: 18
Complemento Específico anual: 20.607,26 €

*  En sustitución del puesto de Cabo (Código PL.03):  

Código: SM.A3B
Denominación del Puesto: Oficial
Tipo: Funcionario.
Grupo: C1
Titulación: Bachillerato, FPII o equivalente
Escala: Administración Especial
Subescala: Servicios Especiales
Clase: Policía Local
S/H: Singular
Provisión: Concurso-Oposición
Nivel CD: 16
Complemento Específico anual: 20.435,78 €

*  En sustitución del puesto de Policía Local (Código PL.04):  

Código: SM.A30
Denominación del Puesto: Policía
Tipo: Funcionario.
Grupo: C1
Titulación: Bachillerato, FPII o equivalente
Escala: Administración Especial
Subescala: Servicios Especiales
Clase: Policía Local
S/H: Singular
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Ayuntamiento de San Martín de la Vega

Provisión: Concurso-Oposición
Nivel CD: 14
Complemento Específico anual: 19.658,72 €

Asimismo se aprobaron las funciones, valoraciones y demás determinaciones de  
los puestos de trabajo que se crean o modifican mediante el referido acuerdo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en el artículo 127 del  
Real  Decreto  Legislativo  781/1986,  de  18  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto  
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.

Contra el presente acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo  
ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa en el plazo de  
dos meses, contados desde el día siguiente al de la presente publicación.”

Rafael Martínez Pérez
Alcalde-Presidente

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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